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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL níA 12 DE JULIO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Muñoz Calero,' Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de 
~rijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Mo­
hna y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal , señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
ce~ebrada el día 5 del corriente, que fué aprobada por unani­
midad, sin reparo alguno .. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la contracción del crédito necesario para aten­
de.r a los gastos originados por la representación del Ayun-
11llen~o de Barcelona y otras personalidades que asistieron 
a IMlllauguración, en el Parque del Retiro, del monumento 
a f ?sén Jacinto V erdaguer, así como por la recepción 
o reclda por dicho motivo en los jardines de Cecilia Rodrí-

guez; debiendo ser cargo al crédito presupuestario que, 
previo su informe, se determine por la Intervención Muni­
cipal, librándose al Habilitado de Gastos, señor Valdés. 

4.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de diversos presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l .a División durante el mes de abril, 
17.858,29 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la primera quincena 
del tr).es de mayo, 137.495,77 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la segurida quincena 
del mes de mayo, 67.861,52 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de mayo, 
129.431,98 pesetas. 

Instalación de tubería de fibra cemento entre los kiló­
metros 8,170 y 8,550 de la carretera de La Coruña para 
abastecimiento de agua al barrio de Aravaca, 145.889,34 
pesetas. 

Demolición de la cubierta y tapia y reconstrucción de 
nave adaptándola para uso del Cantón de Limpiezas del 
barrio de Fuencarral, 59.030,68 pesetas. 

Reparación de aceras entre los números 37 al 47 de la 
ronda de Segovia, 149.829,04 pesetas. 

Construcción de dos absorbederos en el paseo de los 
Melancólicos, 60.953,64 pesetas. 

Renovación de pavimentos en el andén central de la calle 
de Velázquez, entre las de Padilla y Juan Bravo, 148.683,96 
pesetas. 

Renovación de pavimentos en la calle de Velázquez, 
entre las de José Ortega y Gasset y Padilla, 146.749,79 
pesetas. 

Ensanche, explanación y colocación de bordillo en la 
calle de Martín Alvarez, 143.520 pesetas. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de junio último, proponiendo, vistos los informes 
emitidos por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios, decla­
rar en ruina inminente todo el acceso y escalera de la finca 
número 6 de la calle del Nuncio, así como las zonas adya­
centes a aquéllos; debiendo desalojarse la casa en su totali­
dad por el peligro que entraña para los inquilinos la per­
manencia en la misma. 
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6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de junio último, proponiendo, vistos los informes 
del Arquitecto Jefe de la La División de la Dirección de 
Edificaciones Privadas y por la Comisión Asesora de Expe­
dientes Contradictorios, la desestimación de la solicitud for­
mulada por don Eusebio Rams Catalán para que fuese 
declarada en estado de ruina la finca número 12 de la calle 
del Aguila, ya que la misma se encuentra en condiciones de 
seguridad. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios, se declare en ruina la finca número 7 de la· 
calle de Caravaca, por hallarse comprendida en el supuesto 
del uúmero 2, apartado B, del artículo 170 de la ley del 
Suelo. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 26 de junio último, dando cuenta de que, 
por no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme 
el acuerdo por el que se denegó la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 56 de la calle de Modesto Lafuente, con 
vuelta a la de Cristóbal Bordíu. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de junio último, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 19 de mayo, de inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa de la finca número 25 de la calle de las 
Peñuelas, con vuelta a la de los Carvajales, ya que en las 
manifestaciones que se hacen en el citado recurso no existen 
nuevos hechos ni razones que aconsejen revocar el acuerdo 
recurrido, adoptado conforme a los dictámenes pertinentes, 
y previo cumplimiento de los trámites reglamentarios. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de junio último, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 10 de mayo, contra 
el acuerdo de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 
de la calle de María Isabel, ya que en las manifestaciones 
que se hacen del citado recurso no existen nuevos hechos 
ni razones que aconsejen revocar el acuerdo recurrido, adop­
tado conforme a los dictámenes pertinentes, y previo cum­
plimiento de los trámites reglamentarios. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 de junio último, disponiendo se extienda 
nuevo contrato administrativo de prestación de servicios 
individuales, en calidad de Maestra del Internado femenino 
Palacio Valdés, a favor de doña María Recio Peña, por el 
tiempo de un año y mientras se practiquen las actuaciones 
pertinentes para proveer la plaza de plantilla, y con la remu­
neración de 17.000 pesetas anuales, gasto que tendrá aplica­
ción a la partida 166 del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que por la Depositaría de Villa se devuelva a don Pedro 
Butragueño Ramos la fianza definitiva de 15.000 pesetas 
en cédulas del Banco de Crédito Local, que constituyó en 
dicha dependencia con fecha 8 de octubre de 1960, según 
mandamiento de ingreso número 18.093, para responder 
del suministro de 173 uniformes con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, ya que dicho contratista ha 
verificado de conformidad la totalidad del mencionado su­
ministro. 

Hacienda 

13. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
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mismo correspondientes al mes de junio último, que tendr ' 
su adecuado reflejo en la contabilidad del presupuesto espe~ 
cíal de referencia. 

14. Aprobar un gasto de 1.395 pesetas, con cargo a la 
partida 284 del vigente presupuesto, para abonar las facturas 
correspondientes a distintos gastos originados con ocasión 
de los funerales celebrados en sufragio de las víctimas el el 
incendio de la calle de Uceda, del distrito de Vallecas. 

15. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 284 del vigente presupuesto, para abonar la cuota 
de suscripción por el año actual a la Asociación de Hombres 
de Acción Católica Española. 

16. Aprobar un gasto de 46.875 pesetas, con cargo a la 
partida 105 del vigente presupuesto, para abonar el importe 
de la nómina de indemnización por colaboración correspon_ 
dienté al" segundo trimestre del año en, curso a los señores 
Magistrados de Trabajo de esta capital. 

17. Aprobar un gasto de 72.069,27 pesetas, con cargo 
a la partida {!1 del vigente presupuesto, para abonar las 
nóminas de quebranto de moneda a los Habilitados y Paga­
dores correspondientes al mes de junio último. 

18. Aprobar un gasto de 72.000 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, para abonar la nómina 
de gratificación del segundo trimestre del año en curso al 
personal de la Delegación de Hacienda por los trabajos de 
administración, confección y recaudación del arbitrio e1el 
17,20 por 100 sobre la riqueza urbana. 

19. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo a la 
partida 814 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención don Enrique Gamarra Lega, con el fin de que pueda 
someterse a una operación quirúrgica para evitar la cegue­
ra total. 

20. Aprobar un gasto de 1.773 pesetas, con cargo a la 
partida 734 del vigente presupuesto, para abonar a la casa 
Gonzá1ez por el suministro de un ventilador oscilante para 
el despacho del señor Interventor. 

21. Aprobar un gasto de 475 pesetas, con cargo a la 
partida 333 del vigente presupuesto, para abonar a la Gesto­
ría Toledo la factura presentada por gastos de tramitación 
del cambio de motor de gasolina por otro de gas-oil en el 
vehículo municipal matrícula M-77908. 

22. Aprobar un gasto de 12.235 pesetas, con cargo a la 
partida 117 del vigente presupuesto, para abonar las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal de oposición 
para proveer una plaza le Maestro de Taller en la Escuela 
de Artes Industriales y Cerámica. . 

23. Aprobar, en veintitrés expedientes, un gasto total 
de 2.109.430,05 pesetas, con cargo a varios capítulos del 
vigente presupuesto, para satisfacer el importe de certifica­
ciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

24. Aprobar, en sesenta y un expedientes, un gasto 
total de 5.384.103,39 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe d.e fac­
turas y certificaciones de trabajos y suministros reahzados 
a las dependencias y Servicios municipales. 

25. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total ~e 
245.671,07 pesetas, con cargo al presupuesto extraordinano 
de 1946 (segunda y tercera etapas), para satisfacer el impor­
te de certificaciones de obras realizadas por diferentes con­
tratas. 

26. Conceder a doña Anastasia Cano Nieto la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar corres~ondiente 
al situado en la calle de Manuel Garrido, S, te11lend? ~n 
cuenta que el terreno, aun siendo solar a efectos de <l:rbltn?, 
está afectado por una ordenación administrativa que lmp~~l­
bilita su edificación, estando acogido, por tanto, a la exenc;? 
establecida en él artículo 504, párrafo 2.°, de la ley de ~ 
gimen local, con efectos a partir del 1 de septiembre de 196 , 
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eríodo siguiente a la aprobación de dicha ordenación, con 
~etirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 

pago. E' 1 1 . , . 27. stImar en parte a rec amaClOn mterpuesta por 
doña Angela Sánchez-Diezma Garoz interesando se le con­
ceda la baja en la matrícula, por el concepto de solares sin 
edificar, con devolución de las cantidades satisfechas desde el 
año 1956, en relación con la finca sita en la carretera de Hor­
taleza Y calle Posterior Oriental, concediéndosele la baja en 
la matrícula de la finca con efectos desde elIde enero 
de 1956, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago, negándose, sin embargo, la devolución 
de cantidades que se solicita, teniendo en cuenta que el te­
rreno está sometido a una ordenación administrativa que 
imposibilita su edificación desde el año antes citado, siendo 
de aplicación, por tanto, la exención del articulo 504, párra­
fo 2.°, de la ley de Régimen local, y que, por otra parte, no 
se ha cumplido la obligación establecida en el artículo 507, 
párrafo 4.0 , de la citada ley, de dar cuenta dentro del mes 
de producida de toda modificación sobrevenida del solar que 
produzca alteración en matrícula, y por ser reiterado crite­
rio de los T ribunales el entender consentidos los pagos 
por tributos periódicos realizados con anterioridad a la re­
clamación sobre los mismos. 

28. Conceder a don Iñigo Pascual González la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Apolinar Fernández Gredilla, sin 
número, concediendo, por tanto, la baja en matrícula de la 
finca de que se trata, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago, ya que está acogida a la 
exención establecida en el artículo 504, párrafo 2.0 , de la vi­
gente ley de Régimen local, por existir una ordenación ad­
ministrativa que imposibilita su edificación. 

29 y 30. Estimar en parte las reclamaciones interpues­
tas por Inmobiliaria Isar (S. A.), como propietaria de las 
fincas números 55 y 53 de la calle de Donoso Cortés, conce­
diéndole la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar, durante veinte 
años, contados a partir del 22 de septiembre de 1945, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago, que deberán ser sustituídos por otros con cuota boni­
ficada; debiendo hacerse las oportunas anotación y certifi­
cación en matrícula, y desestimando' la devolución de las can­
tidades satisfechas con anterioridad a la fecha de la recla­
mación, teniendo en cuenta que las fincas están sujetas a 
los beneficios que otorga la ley de 25 de noviembre de 1944, 
y que, por otra parte, no se halla incluída entre los casos 
de devolución que regula el artículo 249 del reglamento de 
Haciendas locales, habiéndose incumplido la obligación de 
~ar ~uenta dentro del mes en que se produzca de toda modi­
Ílcaclón en el solar que pueda producir alteración en matrí­
cula, y siendo criterio reiterado de los Tribunales el entender 
c.onsentidos los pagos por tributos periódicos cuando se rea­
licen con anterioridad a la reclamación de los mismos. 
" 31. Conceder a doña Paula Solana Arroyo la bonifica­

Clan del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados desde 
el .l? de mayo de 1955, en las cuotas del arbitrio de solares 
edlÍlcados y sin edificar correspondientes a la finca núme­
ro 3 de la calle del Guadarrama; debiendo hacerse las opor­
tunas anotación y rectificación en matrícula, con retirada 
~el co?ro y anulación de los recibos pendientes de pago, que 
eberan sustituirse por otros con la mencionada bonifi­

cación. 

" 32. Conceder a don Federico Laguna Torres la exen­
~IO? .de pago del ar?~trio con fin no fisc~l cobre edificación 
eficiente con relaclOn a los terrenos SItos en la calle de 

J?sué LiBo (Puente de Vallecas), teniendo en cuenta que los 
citados terrenos no son edificables al estar incluídos en un 
espacio libre, y dándose, por tanto, de baja en matrícula 
y ordenando la retirada del cobro y anulación de los recibos 

extendidos, conforme a 10 dispuesto en el punto 3.0 de la 
base 7.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

33. Conceder a don Manuel Rivas Manrique la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente respecto del solar de su propiedad sito entre las 
calles de Gutiérrez Canales y Raza, en la carretera de Ara­
gón, señalado con el ' número 299, ya que no es edificable 
por estar afectado por una plaza pública; deberá darse de 
baja en matrícula a la correspondiente inscripción, y ordenar 
la retirada del cobro y anulación de los recibos extendidos, 
ce conformidad con 10 dispuesto en el punto 3.0 de la ba­
se 7.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

34. Conceder a doña Rosario Barquín Fernández la 
exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edifica­
ción deficiente respecto al solar de su propiedad, sito en la 
calle de Carlos Balenchana, 6 duplicado, por estar afectado 
por el ensanche de la calle de Santa Hortensia y no ser 
edificable; deberá darse de baja en matrícula al mismo, 
y ordenando la retirada del cobro y anulación de los recibos 
extendidos, haciendo definitiva la exclusión provisional di­
ligenciada por la Administración de Rentas en 26 de oc­
tubre de 1960, de conformidad con 10 dispuesto en el pun­
to 3.0 de la base 7.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

35. Conceder a don Eduardo Herraiz García Blanco 
la exención de pago de derechos correspondientes al servicio 
de incendios prestados en una finca sin número de la calle 
de San Romualdo, ya que según el informe de la Adminis­
tración de Rentas procede considerar el siniestro como verda­
dera catástrofe pública, supuesto previsto en la base 8.a de la 
Ordenanza número 19. 

36. Conceder a Inmobiliaria Urbis (S. A.) la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
para construcción de un edificio-escuela en el barrio de 
Moratalaz, polígono F, ya que dichas obras benefician a 
clases productoras de escasa capacidad económica.. . 

37. Conceder a E. N. I. T ., organismo Oficial del Es­
tado italiano para el Turismo, la exención de pago de dere­
chos por el concepto de vallas con relacipn a las instaladas 
en la finca número 54 de la cálle d~ Alcalá, en aplicación del 
principio de reciprocidad. 

38. Devolver al Banco Hipotecario de España la suma 
de 439.434,92 pesetas, a que asciende el importe de los re­
cibos satisfechos por el arbitrio sobre solares edificados y 
sin edificar correspondiente a la finca número 10 del paseo 
de Calvo Sotelo, y que simultáneamente se gire nuevo recibo 
por la cantidad de 220.512,97 pesetas, que le corresponde sa­
tisfacer por la nueva liquidación practicada en cumplimiento 
del decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 16 de abril 
de 1960. 

39. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cines para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del nuevo local denominado 
Niza, con carácter definitivo y efectos desde el 16 de mayo 
último, con la cuota anual de 399.754,68 pesetas, correspon­
diente a trescientos sesenta y cinco días de funcionamiento 
al año, aprobándose igualmente el cargo en la cuenta de 
concierto gremial de la cifra total de 450.134,72 pesetas, 
que se descompone: en 399.754,68 pesetas, por cuota anual 
en declaración jurada durante el período del 16 de mayo 
de 1960 al 15 de igual mes de 1961, más 50.380,04 pesetas 
desde el 16 de mayo al 30 de junio del corriente año, incre­
mentando en igual cuantía la cuota de concierto gremial, que 
se liquidará hasta el 30 de junio último, fecha de vencimiento 
del contrato, hecha salvedad de las variaciones que pudieran 
producirse por aplicación del apartado e) del artículo 736 
de la ley de Régimen local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955. 

40. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cines para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del nuevo local denominado 
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teatro Madrid, con carácter definitivo y con efectos desde 
el 29 de diciembre de 1960, con la cuota anual de 859.994,66 
pesetas, que corresponde a la anualidad de declaración jurada 
que comprende el período del 29 de diciembre de 1959 al 28 
de diciembre de 1960, formulándose el oportuno cargo en 
la cuenta de concierto del primer semestre del pasado año, 
más la cifra de 433.531,45 pesetas desde el 29 de diciembre 
de 1960 al 30 de junio último, 10 que forma un total de 
1.293.526,11 pesetas al 30 de junio del año en curso, incre­
mentado dichas cifras la anual concertada con el gremio, 
que se liquidará hasta el vencimiento del contrato que rigió 
desde ell de julio de 1959 al 30 de junio último. 

41. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluqueros y manicuras de los treinta 
y nueve establecimientos que constituyen la relación que 
encabeza el situado en la calle de Alejandro Morán, 21 , con 
la cuota anual de 770,09 pesetas, y termina en el de la de 
Zurbano, 6, con la de 8.936 pesetas, causando efectos desde 
elIde enero del corriente año, sin perjuicio de trasladar 
íntegramente la relación al gremio, al cumplimentar el acuer­
do que se propone, aprobándose al propio tiempo el cargo 
en la cuenta de concierto gremial del primer semestre del 
año en curso de la cantidad de 52.989,39 pesetas, suma de 
las cuotas de dicho período; quedando incrementada la cuota 
anual que resulte para un futuro concierto en la cuantía de 
105.978,93 pesetas, total de las cuotas anuales de las in­
dustrias de que se trata. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo del sit1,lado en la 
calle de la Oca, 91, propiedad de doña Vilna Cuesta. Fer­
nández, por traspaso a favor de don José Seisdedos Caste­
jón y cierre del local, por realización de obras de transforma­
ción completa de sus características, causando efectos desde 
elIde febrero del corriente año, tributando el nuevo dueño 
por el sistema de declaraciones juradas, a partir de su rea­
pertura, que tuvo dugar el día 1 de abril, concediéndole un 
plazo de ocho días para que presente las que corresponda 
a los meses transcurridos, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del primer semestre la cantidad de 5.250,80 
pesetas, por el período del 1 de febrero al 30 de junio; que­
dando reducida la cuota gremial para un futuro concierto 
en la cuantía de 12.602 pesetas. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
de la calle del Puerto de la Bonaigua, 30, propiedad de don 
Anastasio Pérez, con efectos desde el 22 de diciembre de 
1960, por realización de obras de reforma que han transfor­
mado sus primitivas características, ampliando además el 
negocio con una sección de pastelería, abonándose en la 
cuenta de concierto del primer semestre del corriente año 
la cantidad de 22.790,80 pesetas, que corresponde al período 
del 22 de diciembre de 1960 al 30 de junio último, quedando 
reducida la cuota gremial sindical para un futuro concierto 
en la cuantía de 43.256 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
ambigú de Transportes A. 1. S. A., del paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, 11, propiedad de don José María DomÍn­
guez Alonso, con efectos desde el 16 de mayo último, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial del primer semestre la can­
tidad de 793,50 pesetas, por el período del 16 de mayo al 30 
de junio siguiente; quedando reducida la cuota gremial sin­
dical para un futuro concierto en la cuantía de 6.210 pesetas. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del establecimien-
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to de la avenida de la Albufera, 3, propiedad de don Alfons 
Fernández Díaz, con efectos desde el 31 de mayo últim o 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonándo~' 
en la cuenta de concierto gremial del primer semestre le 
cantidad de 2.220,90 pesetas, que comprende el período de~ 
31 de mayo.a1 30 de junio siguiente; quedando reducida 1 
cuota gremial para un futuro concierto en la cuantía d: 
26.551 vesetas. 

46. - Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci_ 
miento de la calle de Bravo Murillo, 345, propiedad de don 
Manuel García García, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año, por' realización de obras de reforma y trans­
formación completa del local, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial del primer semestre la cantidad de 6.998,50 
pesetas, por el período del 1 de enero al 30 de junio último' 
quedando reducida la cuota gremial para un futuro conciert¿ 
en la cuantía de 13.997 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo del denominado 
La Estación, de la calle de Fuencarral, 149, propiedad de 
don Alvaro Alonso García, con efectos desde el 20 de abril 
del corriente año; por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, abonándose en la cuenta de concierto del primer 
semestre la cantidad de 20.520,95 pesetas, por el período 
del 20 de abril al 30 de junio último; quedando reducida la 
cuota para un futuro concierto en la cuantía de 104.050 
pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres , ultramarinos y comestibles 
del establecimiento sito en el Mercado de San Fernando, 
cajones 36 y 37, propiedad de doña Dorotea Labarga, con 
efectos desde elIde enero del corriente año, por desapari­
ción de la industria, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial del primer semestre la cantidad de 910,50 pesetas, 
que corresponde al período del 1 de enero al 30 de junio 
último; quedando reducida la cuota gremial sindical para 
un futuro concierto en la cuantía de 1.821 pesetas. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento que estuvo situado en la calle de 
Ciudad Rodrigo, 15, propiedad de doña Julia Azcarretazábal, 
con efectos desde el 1 de enero del corriente arlO, por cese de­
finitivo en el ejercicio de la industria, motivado por cierre del 
local por desaparición del mismo, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial del primer semestre la cantidad de 
4.794,50 pesetas, por el período del 1 de enero al 30 de 
junio último; quedando reducida la cuota gremial sindical 
para un futuro concierto en la cuantía de 9.589 pesetas. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago d~l 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del Mesón de Paredes, 39, propiedad de 
don Urbano Robla Alvarez, con efectos desde el 26 de ene~o 
del corriente año, por cierre y transformación de la industna 
en restaurante económico, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial la cantidad de 4.592,15 pesetas, que corre;­
ponde al período del 26 de enero al 31 de diciembre del an? 
en curso; quedando reducida la cuota gremial para un futuro 
concierto en la cuantía de 4.923 pesetas. l 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago d~ 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableCI­
miento de la calle de Rafael San Narciso, 1, propiedad de don 
José Sánchez Fernández, con efectos desde el 27 de ma!O 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la in~usJr~, 
abonándose en la cuota de concierto gremial la canhda e 
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867,fIJ pesetas, que corresponde al período del 27 de mayo 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida 
la cuota gremial para un futuro concierto en la cuantía de 
1.454 pesetas. 

52. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de las Huertas, 14, propiedad 
de don Antonio Fernández Gutiérrez, con efectos desde el 
30 de abril del corriente año, por cese difinitivo en el ejer­
cicio de la industria, y abonándose en la cuenta de concierto 
gremial del primer semestre la cantidad de 648,15 pesetas, 
que corresponde al perí?do del 30 de ab:il al 30 de junio 
último ; quedando redUCIda la cuota gremIal para un futuro 
concierto en la cuantía de 3.889 pesetas. 

53. Celebrar un concierto con don Julio Alonso Martín 
administrador del bar del Club Hispánico, de la avenida de 
los Reyes Católicos, sin número, que comprenderá el epígra­
fe 1.0 de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 
y diez meses de funcionamiento al año, por permanecer ce­
rrado los meses de julio y agosto, en las cuotas de 3.537,40 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 1.768,70 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 30 
de junio de 1963, y con arreglo a las bases usuales. 

54 a 56. Conceder a los propietarios de fincas que a 
continuación se relacionan la exención de pago de la cuota 
de contribuciones especiales, por distintas obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento, por satisfacer todas ellas el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana, y darse la -incompatibilidad prevista en el artículo 
587 de la ley de Régimen local: 

Doña Benita Prieto Galache, por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas en los años 1956-57, 
que afectan a la finca número 84 de la calle de la Sierra 
de Los Filaures ; anulándose los recibos que hubieren sido 
expedidos por la finca, causa y conceptos expresados. 

Don Julián Galán Fermín (en la relación, don Francisco 
Galán Romero), por las obras de instalación de tuo-erías y 
bocas de riego ejecutadas en los años 1956-57, que afectan a 
la finca número 30 de la calle de la Sierra de Los Filabres ; 
anulándose los recibos que hubieren sido expedidos por la 
finca, causa y conceptos expresados. 

Don Miguel Blanco Vidal, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras e instalación de absorbederos, 
que afectan a la finca número 31 de la calle de Lanuza; 
anulándose el recibo que se le pasó al cobro por la Adminis­
tración de Rentas. 

57. Conceder la exención de pago de las cuotas ,de 
contribuciones especiales, por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en la calle de la Sierra de 
las Alpujarras en el año 1955, a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, por satisfacer todos ellos 
el r~cargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
~erntorial urbana de los respectivos inmuebles, y darse la 
Incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
d.e Régimen local, con anulación de los recibos que hubieren 
Sido expedidos por las fincas, causas y conceptos expre­
sados: 

~.inca número 5, don Eustaquio García Leonor (recla­
lUaCiOn de don Lorenzo de Lucas Cedrón); número 6, don 
~n~onio Ortiz Valdés (reclamación de don Amelio Antonio 
.UIZ. Sepúlveda), y número 12 y seis más colindantes 

SIn numero determinado, doña Dominga Garrido Maroto. 
~8. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­

lUaciOnes formuladas por varios nrooietarios de fincas de la 
calle de los Fundador-es: --

Primero. Acceder a 10 solicitado por don Carlos Vi­
~ente. Rodríguez, como administrador de la Comunidad de 

ropletarios de la finca número 15; por don Julián Moreno 

Lucas, propietario de la número 22, y por doña Herminia 
Escudero García, propietaria de la número 26, concediéndo­
les la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego realizadas por el Ayuntamiento en la calle de los Fun­
dadores, teniendo en cuenta que tributaban con el recargo del 
4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones territoriales 
urbanas en la fecha de realización de las obras, y ser ello 
incompatible con el pago de las contribuciones especiales, 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Conceder la exención de pago, pero única­
mente en ellO por 100 del importe de las cuotas, a don Juan 
Angel Fernández Collado, como presidente de la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 21 de la calle de los Fun­
dadores, con vuelta a la de Antonio Toledano, 9, teniendo 
en cuenta que sólamente tributaba con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche en la parte proporcional 
al 10 por 100 del líquido imponible de la finca, y que este 
recargo es un recurso que el Ayuntamiento tiene para aten­
der a sus obligaciones, por 10 que la exención sólo puede 
concederse en la parte correlativa a la cantidad que se per­
cibe con el mismo. 

59. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que, por pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de obsorbederos, afectan a la finca 
número 6 de la calle de Lanuza, propiedad de los herederos 
de don Tomás Arce Guenes, por tributar con el recargo ex­
traordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribu­
ción territorial urbana en la época en que se realizaron la's 
obras originarias de estas contribuciones especiales, de con­
formidad con 10 preceptuado en el apartado 2.° del artícu­
lo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local; devol­
viendo, en consecuencia, a doña Rosario Arce Alonso, 
heredera de don Tomás Arce Guenes, la cantidad de 5.313,59 
pesetas, importe del recibo correspondiente a las cuotas, cuya 
devolución podrá tener lugar como minoración de los con­
ceptos que a continuación se detallan: 5.060,56 pesetas, al 
concepto presupuestario, y 253,03 pesetas, al fondo de de­
pósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

60. Desestimar la bonificación del 90 por 100 de las 
cuotas de contribuciones especiales solicitada por don Isidoro 
Alamo Vicente, propietario de la finca número 42 de la ave­
nida de las Islas Filipinas, teniendo en cuenta 10 que establece 
el artículo 3.° del decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, y 
que el edificio se concluyó en 29 de abril de 1958 y las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, originarias de las 
contribuciones especiales, se realizaron por el Ayuntamiento 
en el tiempo comprendido entre el 29 de julio de 1954 y el 
26 de abr!l de 1956. 

61. Comunicar a don José Luis Benedito López que 
tiene a su disposición en el Negociado de Contribuciones 
Especiales la garantía número 2.539, expedida por el Banco 
de Bilbao en 25 de marzo de 1957, para responder del pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
aceras, setos y absorbederos, asignadas a la finca número 11 
de la calle de María de Molina, !Jor haberse comprobado la 
cancelación de dicho débito. 

62. Estimar la reclamación formulada 001' doña Car­
men Corral Salvador interesando que las cuot~s de contribu­
ciones especiales, por las obras de calzada y aceras, asignadas 
a la finca número 19 de la calle de Sansón Carrasco 
sean reclamadas al propietario de la finca en el momento de 
ejecutarse dichas obras, una vez que se ha comprobado 
la exactitud de sus alegaciones, anulándose, en consecuencia, 
el recibo que hubiere sido expedido a su nombre por la finca, 
causa y conceptos expresados, y ordenar a la Administración 
de Rentas y Exacciones Municipales que expida un recibo 
por 3.068,72 y 1.572,09 pesetas en concepto de contribucio­
nes especiales, por las obras de pavimentación de la calzada 
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y aceras asignadas a la finca número 19 de la calle de Sansón 
Carrasco, a nombre de Herederos de Julián Rojas de la 
Torre, el cual será puesto al cobro en período voluntario y 
sin recargos de ninguna clase. 

63. Estimar la reclamación formulada Dar doña Car­
men Corral Salvador interesando que la cuota de contribu­
ciones especiales, por las obras de instalación de alcantari­
llado, asignada a fa finca número 19 de la calle de Sansón 
Carrasco sea reclamada al propietario de la finca en el mo­
mento de ejecutarse aquellas obras, una vez que se ha com­
probado la exactitud de sus alegaciones, anulándose, en con­
secuencia, el recibo que hubiere sido expedido a su nombre 
por la finca, causa y conceptos expresados, y ordenar a la 
Administración de Rentas y Exacciones Municipales que 
expida un recibo por 2.549,13 pesetas, en concepto de con­
tribuciones especiales, por las obras de alcantarillado, asig­
nadas a la finca número 19 de la calle de Sansón Carrasco. 
a nombre de Herederos de Julián Rojas de la Torre, el cual 
será puesto al cobro en período voluntario y sin recargos 
de ninguna clase. 

64. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Pedro Muñoz Alario, en representación de don Martín 
Alcaraz Garrido, contra el acuerdo, de 5 de abril último, 
denegatorio de su petición de exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de absorbederos y tube­
rías y bocas de riego, asignadas a la finca número 19 de la 
calle de Malcampo, por haber comprobado que se adoptó 
sobre datos relativos al pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 de la finca existente en la actualidad, siendo así 
que en la fecha de ejecución de las obras originarias de la 
exención (años 1956-57) existía en el mismo lugar otro in­
mueble sujeto a dicho recargo del 4 por 100 hasta el año 
1958, en que fué derribado, por 10 que le alcanza la exención 
derivada de la incompatibilidad vrevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local, revocándose el acuerdo 
recurrido y declarando a don Martín Alcaraz Garrido exento 
del pago de las precitadas cuotas, con anulación del recibo 
que hubiere sido expedido a su nombre por la finca, causa 
y conceptos expresados. 

65. Desestimar la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alcantarillado, solicitada por don Manuel Barba Holgado, 
en nombre y representación de don Arturo Solache Villa­
manín, propietario de la finca número 3 de la calle de Enri­
que Velasco, teniendo en cuenta que el recargo del 4 por 100 
del Ensanche que invoca comenzó a satisfacerlo a partir 
del 1 de enero de 1955, y las obras de referencia, que 
dieron lugar a la imposición de la contribución especial, 
fueron realizadas por el Ayuntamiento entre los meses de 
mayo y junio de 1953, por 10 que no se da la ' incompatibi­
lidad prevista en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local, al no ser. simultáneas 
ambas tributaciones. 

66. Estimar la reclamación suscrita por don José Gó­
mez Lumbreras sobre suspensión de procedimiento cobra­
torio en grado de apremio del recibo de contribuciones 
especiales, por las obras de instalación de alcahtarillado, 
afectas a la finca sin número de la calle de Melquíades 
Biencinto. con vuelta a la de J. Navarro (en el expediente, 
calle de Robles), y reposición del decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 de marzo del corriente año, por el 
que se le fraccionaba en doce plazos trimestrales el pago 
de dicha cuota, una vez que se ha comprobado que el inte­
resado no fué notificado reglamentariamente para el pago 
en período voluntario, y, en consecuencia, anular el recibo 
que hubiere sido expedido a su nombre por la finca, causa 
y concepto expresados, y mantener el indicado decreto de 
la Alcaldía Presidencia, ordenándose a la Administración 
de Rentas y Exacciones Municipales que expida los corres-
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pondientes recibos en período voluntario y sin recargos d 
ninguna clase en las mismas condiciones que se establecía~ 
en el mencionado decreto. 

67. Desestimar la exención de pago de las cuotas d 
contribuciones especiales, por las obras de instalación d: 
alcantarillado, solicitada por don Tomás Leyún Ruiz , como 
representante y administradqr de los herederos de don Cele­
donio Leyún, propietarios de las fincas números 38 y SO 
al 58 de . la carretera del Este, teniendo en cuenta que el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche que 
invoca solamente ha acreditado satisfacerle durante el se­
gundo trimestre de 1959, y por un solar sin número de la 
mencionada carretera, que además de incluí do erróneamente 
por la Delegación de Hacienda en dicha tributación, y las 
obras anteriormente mencionadas, que dieron lugar a estas 
contribuciones especiales, se realizaron en el tiempo com­
prendido entre el 14 de junio de 1955 y el 21 de enero 
¡le 1956, por 10 que no se da la circunstancia de simulta­
neidad entre ambas tributaciones para que se le pueda aplicar 
lo determinado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local. 

68. Dar de baja a don Bernardo Marín del Campo, 
como supuesto propietario de una finca sin número, en la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecu­
tadas en la calle de Martínez. de la Riva, una vez que en 
la fecha de ejecución de las obras originarias de la exacción 
(junio de 1953) dicho inmueble pertenecía al Ayuntamiento 
de Madrid, por expropiación verificada antes de la indicada 
fecha, anulándose el recibo que hubiere sido expedido a nom­
bre de aquél por la finca, causa y conceptos expresados, 
absteniéndose la Administración de R entas de expedir nin­
gún recibo, por encontrarse exento de tal exacción el pro­
pietario actual, según establece el artículo 472, apartado a), 
de la vigente ley de Régimen local, y ordenar, como con­
secuencia de 10 anterior, al señor Depositario de Villa la 
liberación del depósito constituído en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, importante 9.144,35 pesetas, 
según carta de pago número 839, de 28 de enero de 1960, 
con entrega a don Bernardo MarÍn del Campo de la totalidad 
de dicho importe. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por don Emi­

lio Lasunción Planas interesando que la acción cobratoria . 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de tube­
rías y bocas de riego, asignadas a las fincas números 16 
y 18 de la calle de la Marquesa de Argüeso, se dirija a los 
propietarios de los inmuebles en el momento de ejecutarse 
las obras, por haberse comprobado que en la fecha de re~ep­
ció n de éstas no ostentaba la propiedad de los referidos 
inmuebles, anulándose, en consecuencia, los recibos girados 
erróneamente a su nombre por las fincas, causa y conceptos 
expresados. . 

Segundo. Ordenar al señor Depositario de ,vIlla la 
liberación de los depósitos constituí dos en V alores II1depen­
dientes y auxiliares del presupuesto, en 26 de octub;e 
de 1959, importantes 3.296,33 y 7.416,76 peset~s , segun 
cartas de pago números 19.034 y 19.033, respectlv~mente, 
por entrega a don Emilio Lasunción de la totahdad de 
ambos depósitos; y 

Tercero. Ordenar a la Administración de Rentas Y 
Exacciones Municipales la expedición de los recibos .?e 
contribuciones especiales, por las obras de pavimentacl~11 
de la calzada y aceras e instalación de tuberías y boc~s le 
riego correspondientes a las fincas números 16 Y 18 ~l a 
calle de la Marquesa de Argüeso, conforme a los det les 
consignados en la relación número 108, de 1954, los cua es 
serán puestos al cobro en período voluntario y sin recar~~s 
de ninguna clase: finca número 16, don Francisco Marina 
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Navarro, 1.483,16, 836,30 Y 317,61 pesetas; finca núme­
rO 18, don Antonio S;;í.nchez Bueno~ 3.337,12, 1.881,68 Y 
714,61 pesetas, significando a este último que le incumbe 
la obligación de contribuir, por cuanto las obras fueron 
ejecutadas en la época en que era propietario del inmueble, 
contrariamente a 10 que manifestó en su comparecencia 
de 8 de abril de 1%0. 

70. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a la anulación de la liquidación gi­

rada a doña Dolores Velázquez Izquierdo, propietaria de 
la finca número 140 de la calle de Jorge Juan, en concepto 
de contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alcantarillado, importantes 5.030,89 pesetas, en cumplimien­
to del fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de mayo de 1960, y notificado a la Cor­
poración en 5 de noviembre del mismo año, anulándose, en 
consecuencia, el recibo q\le se le expidió por la Adminis­
tración de Rentas, y girándosele simultáneamente otro que 
comprenderá los conceptos y cantidades siguientes: por 
pavimentación de la calzada, 1.940,86 pesetas; por aceras, 
1.359,50 pesetas, y por instalación de tuberías y bocas de 
riego, 929,51 pesetas. 

Segundo. Incautarse del depósito que constituyó en la 
Caja General con fecha 20 de noviembre de 1958, mediante 
el resguardo números 926.871 de entrada y 201.984 de 
registro, por la suma de 9.260,76 pesetas, con el fin de 
aplicarlo al pago de las contribuciones especiales mencio­
nadas en el anterior acuerdo, haciéndose entrega a doña 
Dolores Velázquez de la cantidad sobrante, para 10 que 
deberá oficiarse al ilustrísimo señor Delegado Central de 
Hacienda (Caja General de Depósitos), rogándole tenga 
a bien dar las órdenes oportunas para que se abone en 
cuenta, a nombre de este Ayuntamiento, en el Banco His­
pano Americano (sucursal de la calle de San Leonardo) el 
importe referido, una vez que por el señor Depositario se 
haga entrega en la Caja General del resguardo; y 

Tercero. U na vez ejecutado por la Depositaría de Villa 
el anterior acuerdo, se devolverá el expediente a la Sección 
de Hacienda, aL objeto de que, sobre -la base de las mani­
festaciones de la interesada, que constan en el expediente, 
que actualmente está en el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, y de las que pueda hacer en el futuro 
sobre este (!.."Xtremo, la Corporación se pronuncie sobre la 
exigibilidad o no de la liquidación de contribuciones espe­
ciales que se giró a doña Dolores Velázquez, por la insta­
lación de aícantarillado, de conformidad con 10 que se reco­
noce por el citado Tribunal en el último considerando de la 
sentencia mencionada en el primer acuerdo. 

71. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
las calles de Enrique D'Almonte y Marqués de Vallejo, 
a la finca número 183 de la calle de Jorge Juan, accediéndose 
a lo solicitado por doña Mercedes González Calderón de 
~a Barca, viuda de Ruiz, por haberse comprobado que fué 
mc1uída erróneamente en el mismo por la Sección Técnica 
de Valoraciones, anulándose, en consecuencia, dicho reparto, 
y ap:obándose en su lugar el efectuado por la citada depen­
denCia en 17 de junio de 1960. 

Segundo. Conceder la exención de Dago de las cuotas 
de contribuciones especiales a don Féli;; Muela Echaves, 
a doña Laura de la Poza Salazar viuda de don Ricardo 
Crispín.' y a don Antonio Pedraza 'del Alamo, propietarios, 
respecttvamente, de las fincas números 10, 12 y 14 de la 
calle de Enrique D'Almonte, y a don Tomás González Garro­
~' a don ~utiquio Porras Garcí~1 a doña Guadalupe ~ucila 

ues.ta Sanchez y a don Feltpe Castellanos Menendez, 
propIetarios también, respectivamente, de las fincas núme­
ros 12, 14, 18 Y 19 de la calle del Marqués de Vallejo, por 
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haberse comprobado que tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribucio­
nes territoriales urbanas en la época de realizarse las obras, 
y ser incompatibles con la aplicación de las contribuciones es­
peciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local. • 

Tercero. Conceder a don José Sanz Rubio, propietario 
de la finca número 17 de la calle del Marqués de Vallejo, 
la exención de pago en las 3,38 partes de las cuotas de con­
tribuciones especiales, teniendo en cuenta que empezó a tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche en 1 de júlio de 1958, y las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras se realizardn por el Ayuntamiento en 
el tiempo comprendido entre el 3 de febrero de 1958 y el 
11 de octubre del mismo año; y 

Cuarto. Desestimar la petición de don .T osé Rizo N a­
varro, propietario de la finca número 13 de la calle del 
Marqués de Vallejo, por cuanto los beneficios que otorga 
la ley de Casas Baratas de 1924, que invoca, se. refieren a 
los conceptos de contribuciones especiales, ya que éstas no 
tienen carácter fiscal, estando afectas a la financiación de las 
obras que producen beneficios a las fincas enclavadas donde 
se realizan, y que son las comprendidas en el artículo 469 
de la ley de Régimen local. 

72. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de pavimenta­
ción de,la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Constancia, a don Eusebio Cernuda He­
rrero, propietario de la finca número 65 ; a don Juan Rubio 
Herrero, de la número 63, y a don Fidel Villaverde López, 
de la número 74, por haberse comprobado que tributaban 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre sus contribuciones territoriales urbanas durante el 
tiempo de realización de las obras, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder la exención de pago, pero única­
mente en el 10 por 100 del importe de las cuotas, a don 
Fidel Ortiz de San Aniceto, propietario de una finca sin 
número de la calle de la Constancia, con vuelta a la de 
Canillas, 78, teniendo en cuenta que solamente tributa el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche en la parte 
proporcional al 10 por 100 de1líquido imponible de la finca, 
y que este recargo es un recurso que el Ayuntamiento tiene 
para atender a sus obligaciones, por lo que la exención sólo 
puede concederse en la !)arte correlativa a la cantidad que 
se percibe con el mismo. 

Tercero. Desestimar la petición de don José García 
García, propietario de la finca número 78 de la calle de la 
Constancia, teniendo en cuenta que empezó a tributar con 
el aludido recargo del 4 por 100 del Ensanche en 1 de abril 
de 1958, fecha posterior -a las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, originarias de las contribuciones especiales, 
las cuales fueron realizadas por el Ayuntamiento en el tiem­
po comprendido entre el 8 de julio de 1956 y el 17 de julio 
de 1957, por lo que no se da la circunstancia de simulta­
neidad necesaria para la aplicación de 10 dispuesto en el 
artículo 587, anteriormente mencionado; y 

Cuarto. N o acceder a la petición de exención de pago 
solicitada por don Miguel GarcÍa García, teniendo en cuenta 
que en la certificación de.la Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la provincia, aportada, se re­
fiere a la finca número 66 de la calle de la Constancia, y en 
el reparto de las contribuciones especiales, por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras que se le exigen, apa­
rece como propietario de la finca número 76. 

73. Autorizar a doña María Carrera Alonso para que 
retire de la Caja General de Depósitos la fianza que había 
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constituído su madre, doña Purifica~ión Alonso San' José, 
p'ara responder del pago del canon del quiosco de venta de 
periódicos de la plaza de Chamberí, por un importe de 1,000 
pésetas nominales, en dos títulos de la Deuda perpetua In­
terior al 4. por 100, serie A, números 295.111 y 12, cuyo 
resguardo de dicha Caja tiene fecha 3 de marzo de 1944, 
con los números 336.041 de entrada y 151.729 de registro, 
por proceder la devolución de la fianza al haber sido levan­
tado dicho quiosco, en 11 de enero del corriente año, en 
cumplimiento de decreto de la Alcaldía PresWencia, fecha 
6 de diciembre de 1960, de haber revertido al Ayuntamiento 
y de haberse concedido en el mismo sitio un puesto con 
arreglo al nuevo modelo, por no estar afecta dicha fianza a 
ninguna responsabilidad, según se acredita en el expediente, 
así como que por herencia los títulos expresados han pasado 
a propiedad de doña María Carrera Alonso, por falleci­
miento de su madre, según se hace constar en la nota de 
28 de junio de 1951, que figura en el resguardo de la Caja 
General de Depósitos. 

Urbanismo y Obras 

74. Aprobar un proyecto, formulado para la adquisi­
ción de diverso material especial con destino a instalaciones 
de alumbrado e iluminaciones e.xtraordinarias, por un im­
porte de 97.234,80 .pesetas, que se,rán cargo a la partida 727 
del vigente presupuesto; dada la cuantía del proyecto se 
adjudica dicho suministro, según 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos, a la Sociedad Electrónica Ib6rica, Elibe. 
. 75. Aprobar la liquidación de obras, importante pese­
tas 1.062.304,50, correspondiente a la pavimentación del 
paseo de Extremadura, entre el puente de Segovia y la 
plaza de la Puerta del Angel, que fueron adjudicadas en 
29 de julio de 1960 a Pantanos y Canales (S. A.); debiendo 
ser cargo el .referido gasto a la partida 47 bis del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. . 

76. Aprobar la liquidación de obras, importante pese~ 
tas 2.314.663,20, correspondientes a la pavimentación del 
paseo de San Francisco de Sales, entre las calles de Gaz­
tambide y Guzmári el Bueno, que fueron aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 9 de marzo de 1960; debiendo ser 
cargo e1 referido gasto a la partida 47. bis del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

77. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la :pirección de Vías, Circulación y Transportes en 20 de 
marzo último, a favor de Construcciones Boxse (S. L.), 
como cuarta a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación de la calle de Juan José Martínez Seco, 
debiendo ser cargo su importe t9tal, de 406.036,36 pesetas, 
a la partida 47 bis del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 
. 78. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 24 de 
abril último, a favor de Construcciones Boxse (S. L.), como 
quinta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación de la calle de Juan José Martínez Seco; de­
biendo ser cargo su importe, de 107.343,07 pesetas, a la 'par­
tida 47 bis del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

79. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 30 de 
mayo último, a favor de Construcciones Boxse (S. L.) , 
como sexta a cuenta de un érédito aprobado para las obras 
de pavimentación de la calle de Juan José Martínez Seco; 
debiendo ser cargo su importe total, de 49.082,12 pesetas, 
a la partida 47 bis del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

80. Aprobar y abonar la cantidad de 76.997,36 pesetas. 
con cargo a la partida 82, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, para premio de cobranza correspon­
diente a cobros efectuados en los años 1958 y 1959, por 
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recibos de arbitrios de edificaciones deficientes, pertene_ 
cientes al mismo presupuesto, a favor de diversos Recau­
dadores. 

81. Aprobar y abonar la cantidad de 40.876,94 pesetas 
con cargo a la partida 82, Resultas, del vigente presupuest¿ 
especial de Urbanismo, para premios de cobranza corres­
pondientes a cobros efectuados durante el año 1960 por 
recibos de arbitrios de edificaciones deficientes, perten~cien_ 
tes al presupuesto especial de Urbanismo,' a favor de diver­
sos Recaudadores. 

82. Aprobar y abonar la cantidad de 1.129 pesetas Con 
cargo a la partida 82, Resultas, del vigente presupuest~ es­
pecial de Urbanismo, a favor del Recaudador de arbitrios 
municipales del distrito de Canillas, don Tomás Hernández 
Hernández, como premio de cobranza correspondiente al 
tercer trimestre de 1960, por recibos de arbitrios de edifi­
cación deficiente. 

83. Aprobar y abonar la cantidad de 525,16 pesetas 
con cargo a la partida 82, Resultas, del vigente presupuest¿ 
especial de Urbanismo, a favor del Recaudador de arbitrios 
del distrito de Canillejas-Barajas-Hortaleza, don José María 
Abril Martín, como premio de cobranza correspondiente al 
tercer trimestre del año 1960, por recibos de arbitrios de 
edificación deficiente. 

84. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 22 de 
junio último, a favor de don Angel Sainero Mora, como 
cuarta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación de la calle del Amor Hermoso; debiendo ser 
cargo su importe total, de 79.679,77 pesetas, a la partida 82 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

85. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 6 de 
junio último, a favor de Fomento de Obras y Construccio­
nes (S . A.), como primera a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de pavimentación de la calle de Mejorana y 
construcción del paso interior a las vías del ferrocarril; de­
biendo ser cargo su importe total, de 742.210,84 pesetas, a la 
partida 82 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

86. Aprobar y abonar la cantidad de 18.711 pesetas, con 
c;argo a la partida 83, Resultas, del vigente presupuesto es­
pecial de Urbanismo, a favor de Riegos Mannesmann (S. A.), 
correspondiente a la adquisición de equipos de riego por 
aspersión con destino al Servicio de Parques y Jardines. 

87. Aprobar y abonar una certificación, expedida por la 
Diretción de Servicios Industriales en 15 de junio último, 
a favor de don Antonio Casares Huesto, como tercera y últi­
ma de las obras de instalación de alumbrado en la ampliación 
de la Colonia Moscardó ; debiendo ser cargo su importe total, 
de 17.845,43 pesetas, a la partida 83 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

88. Aprobar y abonar una certificación, expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias en 13 de mayo último, a favor 
de don Juan Martínez López, como diecisiete y última de las 
obras de construcción de un colector en el Arroyo de los 
Pinos; debiendo ser cargo su importe total, de 60.206,31 pe­
setas, a la partida 83, Resultas , del vigente presupuesto es­
pecial de Urbanismo; aprobar, asimismo, las economías ob­
tenidas, que ascienden en junto a 1.166,14 pesetas. 

89. Aprobar y abonar una certificación, expedida por la 
Dirección de Edificaciones Privadas en 10 de mayo última, 
a favor de don Angel B. Beltrán, como primera a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de enfoscado, revOCO 
y repaso de las fachadas de la Plaza Mayor; debien10 ser 
cargo su importe total, de 453.317,45 pesetas, a la parttda 83 
del vigente presupuesto especial de Ürbanismo. d 

90. Apropiar una parcela, de 72 metros cuadrados e 
superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la cal}e 
de Haro, con vuelta a la de Quinto, prooiedad de don Tom~s 
González González, por el precio de 7.603,20 pesetas, preVia 
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inscripción de la parcela apropiable a favor del Municipio, e 
ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, ar­
tículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto de ingresos 
especiales de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

91 a 121. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el iriforme de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Félix Ruiz Zalve, para construir una casa de 
ocho plantas en la calle de Ayala, 89. ¡ 

A don W enceslao Vivar Garda, para ampliar una planta 
tercera en la finca número 48 de la calle del Conde de 
Vistahermosa. 

A don E milio Rodríguez Fernández, para construir una 
nave en la calle de Carlos Fuentes, 13. 

A don Guillermo Fernández de la Cruz, para construir 
una nave en la calle de Cronos, 10. -

A don J osé Pérez Moreno, para ampliar una planta 
y sótano en las calles Cinco y Seis del Mercado de San 
Isidro. 

A don Faustino Oliva Romanillos, para ampliar unas 
plantas baja, primera y segunda en la finca número 21 de 
la calle de Carlos Aurioles.' 

A Bakol (S . A .), para construir un edificio de plantas 
de semisótano y dos más en la calle de Emilio Vargas, con 
vuelta a Nueva. 

A don Rafael Fite Salvador, para construir una nave 
interior en la calle de Eugenio Sellés, 10. 

A Inmobiliaria Gómez Hermanos (S. A), para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y seis más en la calle 
de la F uente del Berro, 14. 

Al Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, 
pa:a construir una casa de plantas de sótano, baja y seis 
mas en la calle del Fósforo (casa S). 
, A doña Luisa Costa, para construir un edificio destinado 
a clínica en la calle de la Granja, 8. 

Al Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, 
para construir una casa en la avenida del Generalísimo 
(casa 1, polígono 6). 

Al Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, 
para construir una casa de plantas de semisótano y diez más 
en la avenida del Generalísimo (bloque 11), 
. A Vegarada (S. A), para construir un edificio con des­

tmo a fábrica en el camino de Hormigueras, sin número 
(V allecas). 
.. A. don Luis Garda Moya Garda, para construir un edi­
f~Cl0 mdustrial de tres plantas en la calle de J ulián Camarillo, 
sm número. 

Al Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, 
pa:a c~n.struir una casa de plantas de sótano, baja, cinco 
mas y atlco en la calle de Linneo, sin número (casa 3). 

Al Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, 
pa:a c~r:struir una casa de plantas de sótano, baja, cinco 
mas y atlco en la calle de Linneo, sin número (casa 1). 

Al Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, 
pa:a c~n~truir una casa de plantas de sótano, baja, cinco 
mas y atlco en la calle de Linneo, sin número (casa 2). 

Al Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, 
pa;~ construir una casa de plantas de sótano, baja, cinco más 
y atlco en la calle de Linneo, sin número (casa 4). 
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A don Benito y a doña Serafina Quintela Ruiz, para 
construir una casa de sei,s plantas y ático en la calle del 
Mesón de Paños, 17. 

A don Teodoro Garda Pérez, para construir una casa de 
plantas de sótano y tres más en la calle de Mariano Vela, 1. 

A Caruncho y Esteve (S. A), para reformar la planta 
baja y elevar dos más en la finca número 17 de la calle del 
Marqués de Monteagudo. 

A don Aurelio Martín Panadero, para construir una 
casa de plantas de sótano, cinco más y ático en la calle de 
Marcelo Usera, 35. 

A don Nicanor Morán Fernández, para construir una 
casa de plantas de sótano, cinco más y ático en la calle de 
Marcelo Usera, 31. 

A don Pelegrín Morán Balboa, para construir una casa 
de plantas de sótano, cinco más y ático en la calle de Mar­
celo Usera, 33. 

A don Domingo Moles Lago, para construir un gallinero 
en la calle de Once (Colonia Llorente). 

A don José Gutiérrez Fernández, para demoler la finca 
sinnúmero de la calle de Prudencio Alvaro, con vuelta 
a la de Federico Gutiérrez, 41. 

A ~on Pedro y a don Pablo Vela Aparicio, para cons­
truir una casa de entreplanta, baja, primera y ático en la 
calle de Pérez Ayuso, 12. 

A don José Antonio Garda Vázquez, para demolición 
de la finca número 3 de la calle de Primo 

A don Manuel Cano Lorenzo, para construir una casa 
de una planta en la calle de Santa Juliana, 20. 

Al Patronato de Casas Militares, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y seis más y ático, en el 
paseo de la Virgen del Puerto (casa 8). 

122. Renabilitar la licencia que le fué concedida para 
, ampliar la finca número 112 de la calle del Marqués de 

Monistrol a don Isidro Fernández Valmayor Herrero, vistos 
los informes favorables de la Administración de Rentas y 
de la Intervención, con la condición de que las obras deberán 
comenzarse antes del día 17 de octubre próximo. 

123. Conceder licencia a doña Carmen Ruiz Pinilla, 
acogiéndose al régimen de excepción que establecen las bases 
47 y 48 de la Ordenanza de exacciones, para construir 
una casa en la calle de Nuevo Trazado, sin número, vistos 
los informes favorables del Arquitecto municipal y de la 
Intervención Fiscal de Ingresos. 

124. Conceder licencia a don Francisco Ayuso Rivera, 
acogiéndose al régimen de excepción que establecen las bases 
47 y 48 de la Ordenanza de exacciones, para construir una 
casa en la calle del Paraíso, sin número (Vicálvaro), vistos 
los informes favorables del Arquitecto municipal y de la 
Intervención Fiscal de Ingresos. 

125. Conceder licencia a don Joaquín Melgarejo Mar­
tínez del Peral para ampliar la finca número 22 de la calle 
del Prado, con un pequeño exceso de altura sobre la seña­
lada en la Ordenanza, en atención a que se obtienen dos vi­
viendas en el testero de la finca, con arreglo al proyecto 
que suscribe el arquitecto don Juan Fernández; debiendo 
volver"a la Dirección de Edificación Privada para la expe­
dición de los volantes de tarifación y a la Administración de 
Rentas para que practique la oportuna liquidación y proceda 
al cobro de los derechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

126. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Auxiliares administrativos, con el haber inicial de 
16.000 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, en las condi­
ciones establecidas en los artículos 81, 82 Y 83 del vigente 
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reglamento de Funcionarios de Administración local, más 
una gratificación anual de 1.000 pesetas, en la forma deter­
minada en el acuerdo del Ayuntamiénto Pleno de 26 de di­
ciembre de 1956, y con los demás derechos y obligaciones 
consignados en las bases de la convocatoria yen los acuerdos 
y .disposiciones de carácter general que les sean de aplica­
ción, a los opositores que, por el orden de las calificaciones 
obtenidas en los cuatro ejercicios de la oposición, se rela­
cionan seguidamente: 

Doña María del Carmen Iglesias Alvarez .. . ..... . 
Don Angel Martínez Franco .......... ... ......... .. 
Doña María Lucía Ullivarri Olano ....... .. ...... .. . 
Doña María Braulia Iglesias Alvarez ........ . .. . .. . 
Doña María González Ampuero Ordóñez ... ..... . 
Doña María Concepción García García .. . .. . ..... . 
Doña Mercedes Orozco Vallejo .. .. ........ .. ...... . 
Doña María Pilar Ortiz Castillo ... . . . . . .... .. . . .. .. . 
Doña María Dolores Carrasco Fleming . ...... .... . 
Doña Concepción Caro Maceiras ...... . ... ........ .. . 
Doña Baltasara de la Torre Alonso .............. .. . . 
Don José Luis Moreno Romero .................... . 
Doña María Luisa Ripoll Quintas . . : . .... . ...... . . . 
Doña Raquel Fernández Soler ................... . . 
Don Félix Palacios de la Villa ...................... .. 
Doña Alicia Lobera Oiea ......................... .. 
Doña Cristina Encabo Torres ........ ... ....... ~ ... .. 
Doña Visitación de la Cruz Tomé .. .... . ...... . . . . . 
D J 'T . V· on esus enrelro IZOSO .......................... . 

Doña María del Carmen Cabo Casasola .... . ...... . 
Doña Pilar Valdés Díaz .................... .. . .. . .. .. 
Doña María del Pilar Arroyo Cumia .... .. ... . .... . 
Doña Esmeralda María Soledad Ramos Bien-

zobas ...................... . .... . ...... . ................ . . . 
Doña María Teresa Paz Maroto ................... .. 
Doña Ana Cecilia García Merino .. .. . ............... . 
Doña Bonifacia García García ...................... .. 
Doña Josefa Martínez Fernández .... . ....... . .. , .. 
Doña Josefa Arzalluz Merino ....................... . 
Doña María Alicia Moreno Fraile . . ..... .. .. ...... . 
Doña María Desamparados Jiménez de la Cuadra. 
Doña Piedad Rodríguez Castañeira .. . . ... .......... . 
Doña María de los Angeles Rubio Hernán .. . .. . 
Doña Ana María González Fuentes ......... .. .. .. .. . 
Doña Montserrat Vizcarro Acero ........ ... . .. ... . 
Doña Rita María Valcárcel Ferreiro ..... .. ...... .. 
Doña Angela Penit Jiménez ....................... . 
Doña Carmen Rodríguez Castañeira ...... . ....... . 
Doña María del Pilar Rodríguez Gutiérrez . . . .. . 
Don Germán García San Juan ...................... .. 
Doña María del Carmen Zubero Abadía . .. . . ... . 
Don Francisco Soria Melguizo ...... ......... . ...... .. 
Doña María González Alarcos ...................... .. 
Doña María Jesús García Castro .......... ..... .. . 
Doña Juana María Díaz González ............ .... .. 
Doña María del Pilar Muñoz Fernández .. ...... . 
Doña María del Carmen Burriel Caballero . . .. . . 
Don Juan José Mazo Ceza ............ . .. .... ...... .. 
Don Mariano Vaqüerizo Moreno .................... . 
Doña Esperanza del Mármol Rodríguez ........ . 
Doña Josefa López Alonso ................. ... .. .. .. . 
Doña María Teresa González García ...... ... ... . . . 
Don Vidal Vega Cerezo .............................. .. 
Don Juan José González Toledo ..... ............... . 
Doña María del Carmen Tallada Casas .......... . 
Doña María Amparo Loscos Torrentes .... .. .... .. 
Don Pedro García San icolás ............. .. ...... .. 
Doña Marta Careaga Miró .... ... ............ .. ..... .. 
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Calificación 

Puntos 

28,06 
27,90 
27,60 
27,51 
27,10 
26,14 
26,10 
25 ,96 
25,69 
25 ,55 
25,47 
25,39 
25,26 
25,19 
25,17 
2.5,10 
25,09 
25,01 
24,97 
24,86 
24,83 
24,77 

24,61 
24,56 
24,55 
24,43 
24,40 
24,36 
24,35 
24,33 
24,24 
24,20 
24,17 
24,12 
24,09 
23,94 
23,91 
23,86 
23,83 
23,80 
23,45 
23,31 
23,30 
23,28 
23,09 
22,98 
22,91 
22,87 
22,82 
22,52 
22,47 
22,39 
21,47 
21,44 
20,75 
20,49 
20,32 

Y anular, de conformidad con lo establecido en la ba 
d ' . di' se eC1l110ctava e a convocatona, todas las actuaciones de 1 
opositora doña María Aurora Prats Rejas, por no reun·

a 

los r~quisito? que exige .la legislación vigente referente ~; 
SerVICIO SOCIal de la MUJer, causa por la que ha sido elil11i­
n.ada por dicho Servicio al hacer la inspección reglamenta_ 
na, y no haber presentado, además, la fe de soltería. 

_ 127.. Reconocer y.abonar a doña Soledad Cernuda So­
pena, v1l1da del operano del Matadero Municipal don Luis 
García Arribas, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuer­
~o I:len~:io de 30, de mayo de 1958: '! de confo:midad con la 
hqUldaclOn practicada por la SecclOn de Goblerno interior 
y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 300 pese­
tas, que percibirá desde el 27 de abril último, mientras 
permanezca en estado de viudez, can aplicación a las par­
tidas 618 y 623 del vigente presupuesto. 

128. Reconocer y abonar a doña María Encinas San 
José, en concepto de viuda del operario de Parques y J ardi­
nes don Enrique León Fernández, de conformidad con el 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y según liquida­
ción practicada por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, la pensión vitalicia mensual del 50 por 100 del total 
de la causada, importante 150 pesetas, y a la hija habida del 
anterior matrimonio, doña Manuela León Aguado, la pen­
sión vitalicia mensual de 83,33 pesetas, 50 Dor 100 de la 
base; dichas pensiones las percibirán las interesadas desde 
ell de diciembre de 1960, y mientras permanezcan en estado 
de viudez y soltería, respectivamente, con 'cargo a las par­
tidas consignadas en el capítulo III del vigente presupuesto. 

129. Reconocer y abonar a doña Luisa Gallego Zafra 
viuda de don Cruz Santiago Romeralo, operario de Parque~ 
y Jardines, jubilado. en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la -liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la elevación, con cargo a fondos munici!)ales. de 146,23 pe­
setas mensuales en la vensión vitalicia del 25 Dar 100 con­
cedida por el Montepío Obrero, de 503,77 p~setas , perci­
biendo el total mensual de 650 vesetas desde el 20 de marzo 
último, siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez, y con aplicación a la partida 618 del vi­
gente presupuesto. 

130. Reconocer y abonar a doña Mercedes Narvón Ro­
dríguez. viuda de don Domingo Martín Benito. Em»edra­
dar, jubilado. en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958. y de conformidad con la liquidación pracc 
ticada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
elevación, con cargo a fondos municipales. de 132.92 pese­
tas mensuales en la pensión vitalicia del 25 nor 100 conce­
dida por el Montepío-Obrero, de 527,08 pesetas. percibiendo 
el total mensual de 650 pesetas desde el 18 de abril último, 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez, y con aplicación de esta mejora a la partida 618 del 
vigente presupuesto. 

131. Conceder a don Angel Palomar Plaza, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) 62 Y 63 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 

. de un año y máxi!11o de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tien~p'0 
que permanezca en tal situación, teniendo derecho al so11c\­
tar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. . . 

132 Y 133. Conceder a don Tomás Rodríguez VieJo Y 
a don Celestino Ladra Martínez, operarios del Servicio ?e 
Limpiezas, el pase a la situación de excedencia voluntana, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apa~­
tado d); 62 Y 63 del reglamento de Funcionarios de Adm,\­
nistración local, o sea nor el nIazo mínimo de un año y ¡na­
ximo de diez, sin derecho a p~rcibir haber alguno, y sin que 

e 
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sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan 
en tal situación, teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca en sus categorías. 

134 y 135. Disponer, accediendo a la petición de los 
interesados, el reingreso al servicio activo de don Feliciano 
Rodríguez Avedillo, Liquidador del Matadero y Mercado 
de Ganados, y de don Ambrosio Martín González, Celador de 
Mercados, que se encontraban en situación de excedencia 
voluntaria, dentro de 10 determinado en el artículo 63 del re­
glamento de Funcionarios de Administración local, con de­
recho a ocupar la vacante existente de las de su categoría ; 
debiendo justificar previamente hallarse en condiciones físi­
cas y exento de antecedentes penales. 

136. Disponer, accediendo a la petición de la interesada, 
el reingreso de la Enfermera de la Beneficencia Municipal 
doña Mercedes Gascón Sainz, que se encuentra en situa­
ción de excedencia voluntaria, dentro de 10 determinado en 
el artículo 63 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, con derecho a ocupar la primera vacante que 
se produzca en las de su categoría; debiendo previamente, 
en su día, justificar hallarse en condiciones físicas para el 
desempeño del cargo y exenta de antecedentes penales. 

137. Acordar, accediendo a la petición hecha por don 
Antonio García Franco, Vigilante d~ Arbitrios, la cancela­
ción de la nota desfavorable existente en su expediente per­
sonal, por concurrir las circunstancias determinadas en el 
artículo 113 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local y la buena conducta observada por el interesado 
en todo momento. 

138. Acordar, accediendo a la petición hecha por don 
Luis Vega Malina, Vigilante de Arbitrios, la cancelación de 
la nota desfavorable existente en su expediente personal, 
por concurrir las circunstancias determinadas en el artículo 
113 del reglamento de Funcionarios de Administración local 
y la buena conducta observada por el interesado en todo 
momento. 

139. Fijar la situación económica del Auxiliar adminis­
trativo, procedente de la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, don Agustín Gil Vicente, que percibirá, además de 
las cantidades señaladas en su nombramiento original, la 
gratificación de 8.000 pesetas, equivalente al 50 por 100 del 
sueldo asignado, y dándole efectos económicos desde el 
4 de abril último, y con aplicación al crédito consignado en la 
partida 9.a del vigente presupuesto. 

140. Disponer se apliquen a la operaria de la limpieza de 
Casas Consistoriales doña Lucía Guillén Jiménez los acuer­
dos plenarios de 18 de marzo y 29 de abril de 1932 y 1 de 
junio de 1940, asignándole, en su consecuencia, el haber 
p~sivo de 36,20 pesetas diarias, 80 por 100 del último jornal 
disfrutado en activo por la misma, con efectos desde el mes 
de septiembre de 1960; debiendo quedar sin efecto el acuer­
do de 29 de julio del pasado año; en que quedó en suspenso 
hasta la resolución del presente acuerdo. 

141. Contratar los servicios, de conformidad con la 
pro~uesta formulada por el señor Concejal Delegado del 
Instituto Arqueológico, y con el proyecto de contrato for­
mulado por la Sección de Cuestiones Sociales, de los obre­
ros don Juan Morales Rojas y don Manuel Arenas Berjano 
COmo Ayudantes especializados en trabaios de arqueología 
con destino al Instituto Arqueológico Municipal, con una 
remuneración diaria de 42,75 pesetas cada uno, y por el 
~lazo de seis meses, y cuyo importe será cargo a la par­
hda 209 del vigente presupuesto. 

.142. Abonar a don Domingo de Dios Regueiro, ope­
ran~ de Parques y Jardines, en concepto de gratificación 
por mventario, no percibida en su momento y reintegrada 
a. las arcas municipales con .fecha 25 de abril último, la can­
t~dad de 1.470 pesetas, que tendrá aplicación al crédito con­
Signado en la partida 119 del vigente presupuesto. 
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143. Abonar a don Rodrigo García Gómez, operario 
del Servicio de Limpiezas, que renunció al cargo en 18 de 
abril último, las diferencias existentes entre el jornal de 
34 pesetas que disfrutaba y el de 40 pesetas que, por acuerdo 
plenario de 24 de marzo último, le corresponde, con efectos 
desde elIde enero de dicho año, que asciende a la can­
tidad de 678 pesetas, que tendrá aplicación a la partida 263 
bis del vigente presupuesto. 

144. Abonar a don Mariano Luna Ferrero, Guardia 
de Policía Municipal, jubilado, la cantidad de 5.760 pesetas, 
correspondiente a la ayuda familiar dejada de percibir por 
el período de tiempo comprendido entre el 1 de diciembre 
de 1958 al 30 de noviembre de 1960; debiendo ser cargo 
dicho importe a la partida 631 del vigente presupuesto. 

145. Abonar a doña Mercedes Fernández Gómez la 
cantidad de 613,68 pesetas, correspondiente a la pensión 
y media mensualidad extraordinaria del mes de marzo últi­
mo, que fué reintegrada en fondos municipales por incom­
parecencia al cobro; siendo cargo dicha cantidad a las par­
tidas 623 y 18 del vigente presupuesto. 

146. Abonar a doña Guadalupe Ramírez Rey las can­
tidades de 778,31 y 393,12 pesetas, correspondientes a la 
pensión y media mensualidad extraordinaria del mes de 
marzo último, que fueron reintegradas en fondos munici­
pales por incomparecencia al cobro; teniendo aplicación 
dichos importes al capítulo lII, artículo 1.0, concepto 1.0, 
partidas 617 y 23 del vigente presupuesto. 

147. Abonar a doña Isabel Fenoy Medina la cantidad 
de 197,70 pesetas, correspondiente a la pensión y media 
mensualidad extraordinaria del mes de marzo último, q.ue 
fué reintegrada en fondos municipales por incompare<;encia 
al cobro; siendo de aplicación dicho importe al capítull0 IU, 
artículo 1.0, concepto 1.0, partidas 617 y 23 del vigente 
presupuesto. 

148. Abonar a doña Josefa Montero Vizoso la cantidad 
de 300 pesetas, correspondiente a la pensión del mes de 
abril último, que, por incomparecencia al cobro, fué reinte­
grada a fondos municipales; siendo cargo dicha cantidad 
a la partida 618 del vigente presupuesto. 

149 . . Abonar a don José Antonio Alarcón Martínez 
las cantidades de 551,25 y 278,44 pesetas, correspondientes 
a la pensión del mes de marzo y media mensualidad extra­
ordinaria, que, por incomparecencia al cobro, fueron rein­
tegradas a fondos municipales; siendo cargo dichas canti­
dades a las partidas 617 y 23 del vigente presupuesto. 

150. Abonar a doña Manuela Galán Rodríguez la can-: 
tidad de 372,78 pesetas, correspondiente a la pensión del 
mes de abril último, que, por incomparecencia al cohro, 
fué reintegrada a fondos municipales; siendo cargo dicha 
cantidad a la partida 618 del vigente presupuesto. 

151. Abonar a don Lucio Martínez Roy, Mozo de Al­
macén del Servicio de Acopios, en concepto de gratificación 
equivalente a la suma de jornales devengados y no perci­
bidos, así como la asignación de horas extraordinarias de 
tarde, por los días trabajados antes de la toma de posesión, 
desde el 20 de marzo al 3 de abril último, las siguientes 
cantidades: por veinte días, a 40 pesetas, 800 pesetas, y por 
dieciséis días, a dos horas diarias (7,92 pesetas por hora), 
253,45 pesetas; siendo cargo su importe total a la parti­
da 106 del vigente presupuesto. 

152. Abonar a la operaria de la limpieza de Casas Con­
sistoriales doña Asunción Vila Fernández, en concepto de 
diferencias entre el jornal de 34 pesetas que tenía asignado 
y las 40 pesetas acordadas por el Ayuntamiento Pleno 
en 24 de marzo último, las siguientes cantidades: por dife­
rencias de jornal desde el 1 de enero al 2 de marzo, 366 
pesetas, y por la parte proporcional de la media paga e...'Ctra­
ordinaria de abril, 61 pesetas; debiendo ser cargo su im­
porte total a la partida 263 bis del vigente presupuesto. 

153. Desestimar la petición formulada por el Profesor 
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Vetetinario del Laboratorio Municipal don Isidoro García 
Rodríguez del reconocimiento de los servicios prestados al 
Ayuntamiento de Móstoles (Madrid), una vez que tales 
servicios no aparecen fueran prestados, según los informes 
emitidos por el Servicio Provincial de Ganadería de Madrid 
y la Jefatura Provincial de Sanidad Veterinaria de Madrid. 

154. Desestimar la petición de invalidación de notas 
desfavorables e-'Cistentes en el expediente del Conductor 
mecánico de Talleres Generales don José Gálvez Ruiz, una 
vez que existe reincidencia. 

155. Desestimar la petición de excedenciaq voluntaria 
del operario del Servicio de Limpiezas don Luis Antonio 
Escudero Gómez, por hallarse sometido a expediente dis­
ciplinario, de conformidad con lo determinado en el artícu­
lo 62-1 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. . 

156. Desestimar la petición de don Mariano Martín 
Sanz, operario de Parques y Jardines, jubilado, de que sea 
revisada su pensión de jubilación, por haber prescrito su 
derecho al no haberse solicitado en los plazos establecidos, 
conforme al artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas, en 
relación con la disposición transitoria número 18 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

157. Desestimar la petición de don Eusebio Maroto 
Torrejón, operario de Parques y Jardines, jubilado, de que 
sea revisada su pensión de jubilación, por haber prescrito 
su derecho al no haberse solictado en los plazos establecidos, 
conforme al artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas, 
en relación con la disposición transitoria número 18 del 
reglamento de Funcionarios de Administración ~ocal. 

158. Desestimar la petición de don Manuel de BIas 
López, operario de Parques y Jardines, jubilado, de que sea 
revisada su pensión de jubilación, por haber prescrito su 
derecho al no haberse solicitado en los plazos establecidos, 
conforme al artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas, en 
relación con la disposición transitoria número 18 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

159. Desestimar la petición de doña Pau1a de Diego 
Vaciero, viuda del operario de Parques y Jardines, jubilado, 
de que sea revisada la pensión de jubilación de su difunto 
esposo, don Robustiano Alonso Bermejo, por haber pres­
crito su derecho al no haberse solicitado en los plazos esta­
blecidos, conforme al artículo 92 del Estatuto de Clases Pasi­
vas, en relación con la disposición transitoria número 18 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

160. Desestimar la instancia del Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Vicente Coroma Gómez, en la que solicita 
se le vuelva a notificar, con ofrecimiento de acciones, el 
acuerdo, de 11 de noviembre de 1960, que dispuso su jubi­
lación por imposibilidad física, ya que transcurridos seis 
meses desde la fecha en que una notificación defectuosa obra 
en poder de la persona a quien va dirigida sin que ésta haya 
hecho protesta formal dentro de ese plazo, adquiere plena 
validez. 

Cultura 

161. Aprobar el presupuesto formulado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales para la reproducción de la 
estatua de Felipe lI, obra de Pompeyo Leoni, e..xistente en 
el Museo del Prado, por un importe ele 124.999,94 pesetas, 
que será cargo a la partida 738, "Para instalaciones relacio­
nadas con el Patrimonio Artístico", que figura en el vigente 
presupuesto; debiendo encomendarse dichos trabajos me­
diante concierto directo a don Federico Coullaut-Valera. 

162. Adquirir, con destino al ornato de los salones mu­
nicipales, las siguientes obras que figuraron en el XVI Salón 
de Acuarelas de Madrid, organizado por el Ayuntamiento 
con la colaboración de la Agrupación de Acuarelistas: 

Madrid antiguo, de don Manuel J arillo Jarillo, por el 
precio de 5.000 pesetas. 
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Plaza Mayor, de don Carlos Moreno Gracián, por el 
precio de 10.000 pesetas. 

EsCtwdrón Municipal, de don José Valenciano Goya 
por el precio de 6.000 pesetas. ' 

El Lago, de don Pedro Vilaroig Aparici, por el precio 
de 10.000 pesetas. 

Siendo cargo su importe total a la partida 707 del vigente 
presupuesto. 

163. Disponer que las vías públicas de nueva forma_ 
Ción, integrantes en la denominada Colonia de Antonio 
BIasco, situada en el Cerro de Almodóvar, pertenecientes 
al barrio de Carabanchel Bajo, distrito de los Carabancheles 
sean designadas con los nombres de Duquesa de Parcent' 
que comienza en el camino de la Laguna, 88, y termina e~ 
el campo, y Cuat de Poblet, que comienza en el camino de 
la Lagun~, 60, y termina en el campo. 

164. Desestimar la petición de Canódromo Madrile­
ño (S. A.) para que se cambie la denominación del camino 
de las Animas, y que a dicha vía pública se le dé en lo 
sucesivo, dada la importancia de su transformación urbana, 
el nombre de la avenida de las Animas, en lugar del camino, 
con que hasta ahora era conocida. 

165. Disponer que sea librada a doña Ana López-Dóri­
ga Muñoz, viuda del que fué Teniente de Alcalde de esta 
Corporación don Tomás Gistáu Mazzantini , la cantidad de 
50.000 pesetas, con que está dotada la partida 621 del vi­
gente presupuesto, y que le fueron concedidas,con carácter 
anual, por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de julio 
de 1959, para estudios de sus dos hijos mayores. 

Deportes y Festejos 

166. Aprobar un gasto de 365 pesetas para la conce­
sión de un trofeo a la Delegación de Parques y Jardines 
para ser disputado en el concurso nacional Destreza en la 
Ornamentación con Flores, organizado por el Sindicato de 
Frutos, Flores y Productos Hortícolas ; debiendo ser cargo 
su importe a la partida 285 del vigente presupuesto. 

167. Aprobar un. gasto de 1.770 pesetas para cuatro 
trofeos con destino a la Tenencia de Alcaldía de Tetuán 
para ser disputados en las competiciones que se celebren en 
dicho distrito por la festividad de su Patrona, Nuestra 
Señora de las Victorias; siendo cargo dicha cantidad a la 
partida 285 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

168. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se faculte a la Policía Municipal para que, por 
excepción a 10 dispuesto en la base 5.a de la Ordenanza 
de exacciones número 5[:, pueda, en aquellos casos que con­
sidere de urgencia, proceder inmediatamente al cobro ~e 
,los recibos correspondientes a los servicios realizados, ~m 
perjuicio de que la formalización de los ingresos se rea!lce 
por la Policía Municipal a través del Negociado de ProplOS, 
de la Sección de Reñtas, con el fin de que no se pier.d~ !a 
unidad que el control de los ingresos exige, sin perJUlc!O 
también de que al efectuar dicha formalización acampane 
la Policía Municipal los dotttmentos acreditativos de los 
servicios determinantes de la exacción ; debiendo el N ego­
ciado de Propios facilitar a la Policía Municipal los talona­
rios de recibos que precise, y en todo caso habrá de tenerse 
en cuenta este acu~rdo para recoger esta excepción en la 
Ordenanza de exacciones del próximo ejercicio. . . 

169. Aprobar una moción de la Alcaldía PresIdencIa 
proponiendo la aprobación de un gasto de 5.000 pesetasyara 
la adquisición de un palco de la Corrida Goyesca, org~n.lzada 
por el Círculo de Bellas Artes, que se librará al Hablhtado, 
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señor Valdés, y será cargo a la partida 284 del vigente 
presupuesto. 

170. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo contraer un gasto de ~O.OOO pesetas para la 
adquisición de dos palcos en la corrIda de la Prensa, can­
tidad que se librará al Habilitado, señor Va1dés, y será 
cargo a la partida 284 del vigente presupuesto. 

171. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se dé el nombre de avenida del General Fanju1 
a la que empieza en la avenida de Jos Poblados y tiene su 
final en la carretera de Cuatro Vientos, del polígono C, 
de Carabanchel. 

172. Aprobar una mQción de la Alcaldía Presidencia 
interesando se ofrezca un lunch en el Instituto Municipal 
de Educación, el día 14 del corriente, a las ocho de la tarde, 
a los reporteros municipales y cronistas de Villa que asis­
tan, con la finalidad de conocer con detalle sus actividades; 
debiendo ser cargo el gasto que por tal motivo se origine 
a la partida que en su día se determine por la Intervención 
Municipal. 

173. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la propuesta formulada por el señor Con­
cejal don Manuel Pombo Angu10 interesando se libren 
500.000 pesetas al Habilitado de Régimen interior, don 
Ernesto Va1dés, para seguir atendiendo los gastos que se 
produzcan con motivo del IV centenario de la capitalidad 
de Madrid. 

174. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
determinando un gasto de 7.216,25 pesetas, que, por sen­
tencia de la Sala IV del Tribunal Supremo fecha 23 de 
junio de 1959, deberá abonarse por el Ayuntamiento al 
Juzgado de primera instancia número 21 en concepto de 
costas del pleito promovido por la Sociedad mercantil Ma­
rrón y Queller, de transportes, con cargo a la partida 814 
del vigente presupuesto. 

175 . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la instancia suscrita por la señorita J osita 
Hernán Meléndez solicitando ayuda económica para gastos 
de vestuario, decorado, etc., cifrada en 30.000 pesetas, con 
motivo de las representaciones que la Compañía de Arte 
Dramático del Conservatorio de París dará en el teatro 
Español de diversas obras francesas y españolas. 

Deportes y Festejos 

176. Aprobar un gasto de 58.051,85 pesetas destinado 
a la adquisición de un aparato 1impiatubos con destino a la 
Piscina municipal Eva Duarte, cuyo importe será cargo, 
según informe de la Intervención Municipal, y con el fin 
de no perjudicar a la casa suministrante, al estar dicha 
maquinaria ya instalada, al capítulo XI, artículo 6.°, par­
tida 25, del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa). 

Enseñanza 

177. Aprobar las normas para la provlslOn de doce 
becas de estudios de enseñanza media, laboral o de Semina­
rio, mediante concurso, entre los alumnos de condición 
modesta o más destacados por su inteligencia y aplicación, 
con la. dotación de 5.000 pesetas, hasta la terminación de los 
estudios. . . 

* * * 
178. Se dió cuenta de una carta de don Oscar Esp1á, 

Consejero delegado en España del Consejo Internacional 
d~ la Música, creado por la Unesca, felicitando al Ayunta­
m~ento por la designación de don Victorino Echevarría como 
Dlrector de la Banda Municipal. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
179. Se dió cuenta de un oficio del Ayuntamiento de 
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Castellflorite agradeciendo a la Corporación el acuerdo de 
dar el nombre de dicha localidad a una calle de la capital 
madrileña. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 
180. Se dió cuenta de un telegrama del señor Vizconde 

de GüelI, presidente del Real Círculo ArtístÍco de Barce­
lona, felicitando a la Alcaldía Presidencia por el homenaje 
que, con motivo de la inauguración del monumento a Mosén 
Jacinto Verdaguer, se ha rendido a éste par el Ayunta­
miento. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

,,'U'I"I"I"I,',,',,'U'I"I"I"I"I"I"I"II',,',,',",""'I"I"I,'"'"',""'\I'U'I""""\I',,o.,,,,."'I'·U,,""'U'I""'I"II',,'I,'U'" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Compañía General de Instalaciones (S. A.), para domi­
cilio social en la plaza de España, 18. 

Don Manuel Sola Morales, para agencia de publicidad 
en la calle ,de Espoz y Mina, 1. 

H. G. Morrison (Limitada), para oficinas en la plaza 
de España, 18. 

Don Venancici Blanco Rubio, para taller de sastre y aca­
demia en la calle de Atocha, 16. 

Docks Frigoríficos de Canarias (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la plaza de España, 18. 

Don Jesús Cortés Laorga, para peluquería de señoras 
en el camino bajo de San Isidro, 7. 

Don Amós Pérez Ugidos, para taller de fontanería en 
la calle de Ramón Saiz, 9. 

Don Herminio Sánchez Borreguero, para peluquería de 
señoras en el poblado dirigido de Caño Roto, 571. 

Don Manuel Almentera Serrano, para peluquería de se­
ñoras en el poblado mínimo de Caño Roto, 9. 

Don Esteban Higuera Bargas, para taberna en el núcleo 
residencial de San Cristóbal de los Angeles, kilómetro 9,200. 

Don Ricardo Benito Sanz, para venta de dulces y pas­
teles en el polígono F, 19. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Leopo1do Errea Serrano, para taller de dorador 
electrolítico en la calle de Joaquín García Morato, 83. 

Doña Dolores Freart Yubero, para garaje en la calle de 
Ayala, 13. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador en la calle del General Mola, con vuelta a la 
de Hermosilla. 

Termomecánica (S. A.), para instalar un electromotor 
en el paseo del General Primo de Rivera, 35. 

Don Santiago Muñis Domínguez, para bar en la calle de 
Jerónimo de Quintana, 1.' 

Don Francisco Huidobro Pablo, para chamarilería en la 
calle de Montoya, 11. 

Don Antonio Fernández Ve1ázquez, para carnicería, 
como cambio de nombre, en la calle de Jesús del Gran Po­
der, S. 
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Don Leonardo Arosa Martínez, para taller de limpieza 
y planchado en la calle de Jesús y María, 28. 

Don José Planas Plaza, para fábrica de abarcas en la 
calle de las Tabernillas, 4. 

Técnicas Gráficas (S. L.), para taller de litografía en la 
calle de Portugalete, 5. 

Don José Osorio Fernández, para taller mecánico en la 
calle de Ramiro Molina, 7. 

Don Abe! Rodríguez Tapia, para taller de broncista en 
la calle del Tesoro, 14. 

Don Tomás Bajo Calvo, para carbonería en11a calle de 
Miguel González, 9. 

Don Jesús Vázquez Torrecilla, para fábrica de papel para 
juntas e impregnación en la calle del Piamonte, 2. 

Don Francisco Fernández Fernández, para café bar en 
la calle de Tudescos, 11. 

Don Manuel Delgado Cedillo, para taller de ajuste en la 
calle de Juan del Risco, 12. 

Don Saturnino Valle García, para carnicería en el Mer­
cado de San Antón, cajón número 36. 

Don Salvador Rodríguez Rodríguez, para taller mecá­
nico en la calle de Marcudos, 4. 

Don Vicente Otero Casado, para carbonería en la calle 
de Josefina · Alemany, 7. 

Los Certales (S. A.), para taller de ebanistería en la 
carrera de San Isidro, 20. 

Madrid, 17 de julio de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

''''U'I''U'U'U'U''''U'U'U'U'U'j''I!''''U'I''II'U'I,'I,'I,'"''' '11'11'11'11,.,'''''''11'11'11''''11'11'11'11'11''''''''''''''''11''''11'11'11" 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de mayo último, 
por la presente se convoca oposición para proveer 114 Pla­
zas de Guardias de Policia Municipal, con arreglo a las si-

guientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 114 plazas de Guar­
dias de Policía Municipal, dotadas con e! haber inicial de 
12.500 pesetas anuales: que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la for­
ma y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 Y 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Segunda. El nombramiento de los que sean propuestos 
tendrá el carácter de provisional durante seis meses, en cuyo 
plazo habrán de demostrar amor al servicio, comportamiento 
intachable en el desempeño del cargo, espíritu de Cuerpo y 
aptitudes para el cargo. Durante dicho plazo queda facultado 
e! Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal para ele­
var la propuesta a la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, por conducto de la Alcaldía Presidencia, de baja 
definitiva en el Cuerpo de los Guardias provisionales que 
no hayan demostrado suficientemente, a su juicio, reunir las 
condiciones que se señalan para su nombramiento con carác­
ter definitivo. Pasado el plazo señalado, e! señor Inspector 
Jefe elevará una propuesta, por e! conducto indicado, de 
aquellos que, por haber cumplido las condiciones anterior­
mente mencionadas, considere acreedores a que sean confir­
mados definitivamente en sus cargos de Guardias de Policía 
Municipal, y otra de los que deben causar baja definitiva 
en e! servicio. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
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remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relació~ 
con l~s citados o~gani:,~os, aunque dichos sueldos tengan 
e! caracter de gratlficaclOn o emolumentos de cualquier clase 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta lo~ 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas 
supresión del organismo u otra causa aj ena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán con­
currir al 80 por 100 de! señalado para el turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta años el día en que termine el plazo de admisión 
de instancias, haber servido en activo en los E jércitos de 
Tierra, Mar o Aire, o Institutos de la Guardia Civil o Ca­
rabineros, sin nota alguna desfavorable en sus filiaciones, 
y estar licenciado, sin que haya sido por imposibilidad física. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el 
servicio militar obligatorio, podrán tomar par te en esta opo­
sición, siempre que reúnan los demás requisitos exigidos y 
se encuentren licenciados en e! momento en que terminen 
los ej ercicios. 

De conformidad con 10 que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local, siempre que 
los interesados no rebasen la edad marcada como forzosa 
para su jubilación como Guardias de Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Madrid. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de edad 
máxima que se establece, siempre que justifiquen que se 
encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto de 
la Presidencia de! Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N acional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Tener la talla mínima de 1,720 metros, y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para e! ejer­
cicio de! cargo. Para comprobarse esta condición, se indicará 
la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al reco­
nocimiento médico y medición de talla ante los facultativos 
de la Beneficencia Municipal. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una ~e 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se <:,17 
gen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo senor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, duran~e 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del S!­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatona 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru~O 
de plazas a que se aspira, bien entendido que ·sólo ~odran 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el mtere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 
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Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada, en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como l?ertenecientes a los c~pos restrin~i~os. 

Séptima. Term1l1ado el plazo concedido para sobcltar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico y medición de talla 
ante una Comisión médica, integrada por el del Cuerpo de 
policía Municipal y por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal que se designen al efecto, estando auxiliada esta 
Comisión por el Suboficial tallador del Cuerpo de Policía 
Municipal que nombre e! Inspector Jefe del mismo. 

Octava. La relación de los admitidos y de los exc1uídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Novena. E l Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera En­
señanza, e! representante de la Dirección General de Admi­
nistración local y e! de la Comisión de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se 
trate de opositores a las plazas de los cupos restringidos; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal, en los ejercicios 
de su especialidad, un Profesor de Educación Física. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca e! anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Prcr<lincia. 

'Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en e! Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes: 

1.0 Ejercicios físicos: 
a) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

cuarenta kilogramos. 
d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y dos segundos; y 
e) Subir a pulso por una cuerda lisa a la altura de tres 

metros. 
La calificación de este ejercicio será de apto o no apto. 
2.0 Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado 

de un trozo de castellano, elegido o redactado por e! Tribu­
nal, y en la resolución de tres problemas relacionados con 
las cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética, con 
nú~eros enteros y fraccionarios y con el sistema métrico 
deCimal. 

3.° Este ejercicio consistirá en contestar, oralmente o 
por escrito, según determine el Tribunal, pero siguiendo 
Igual criterio para todos los opositores, a las preguntas que 
f?~mule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de Po­
lICia Municipal, sobre la distribución de Madrid en distritos 
y barrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios 2.° y 3.° serán calificados por los miem­
bros. del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aquéllos, 
que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada opositor de cero a diez puntos: La media aritmética 

de las puntuaciones atribuí das a cada opositor será la pun­
tuación real, que deberá ser por lo menos de cinco puntos 
para pasar de uno a otro, y dentro de! último ejercicio, igual 
puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas a los 
cupos restringidos, y en las libres, el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 114, y e! Tribunal se limitará a 
hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les correspondan a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos 
de cada lista se fundirán en una general, colocados por 
orden de puntuación. 

Déciinoquinta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes do­
cumentos, acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base quinta de esta 
convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corres'ponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Cartilla militar, o certificado en e! que conste haber ser­
vido en activo, sin nota alguna desfavorable, en el Ejército, 
y que está licenciado, sin que haya sido por imposibilidad 
física. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y de! 
'Registro Central de. Penados y Rebeldes. 

c) Certificado acreditativo de ser persona adicta al Mo­
vimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra san­
cionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de.la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tri~ 
bunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, ha­
biendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en e! número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
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para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 11 de julio de 1961.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

\ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Germán Rodríguez 
y Compañía proyectan establecer un almacén de drogas en la casa 
número 37 del camino bajo de Valderribas, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de. la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Silvino Blanco 
Rodríguez proyecta establecer una tintorería en la casa número 87 de 
la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha' industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Quero 
Martos proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 51 
de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Relés Auxiliares 
(Sociedad anónima) proyecta instalar m¡iquinaria en su fábrica de 
aparatos eléctricos de la casa número 7 de la calle de San Enrique. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 111-
~uebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Teruel, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica-

ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solar es, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término d' 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de och: 
~ías, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes ' 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­

TAMIENTO DE MADRID. 
Madrid, 11 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA, 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 124 de la calle de 
,Claudio Coello, se pone en general conocimiento, en éumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de' solares 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inc1usió~ 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el términ~ 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el pl;;.zo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de 
Canencia, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 mandado 
por providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor, don Máximo Blanco Curiel, se requiere, cita y em­
plaza al Vigilante de Arbitrios de este Ayuntamiento don José Otero 
Fernández, cuyo último domicilio conocido es el de paseo de la Flo­
rida, 17, a fin de que comparezca en este Juzgado, en el término de 
diez días, para comunicarle los nombramientos de Juez instructor 
y Secretario del expediente de responsabilidad administrativa que se 
le ha incoado en virtud del decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
3 de junio último y para prestar declaración en el mismo, por aban­
dono del servicio en 27 de marzo de 1950, por cuanto intentada la 
notificación en el indicado domicilio, manifiestan que es desconocido 
en el mismo, y advirtiéndole que de no comparecer en el aludido 
plazo le parará el perjuicio a que haya lugar, 

y en cumplimiento del artículo 314 del 'reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales 
de 17 de mayo de 1952, se expide el presente en Madrid, a 11 de 
julio de 1961.-El Secretario del expediente (ilegible).-V.o B,o: el 
Juez instructor, Máximo Blanco Cune l. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 5 de septiembre de 1961 
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